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T R A S L A D O  R E C U R S O  D E  R E P O S I C I Ó N  

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN TÉRMINO CARP. ARCH

DIG. 

Divisorio 

RAD: 2022-00411 

Margarita María 

Marín López  

Luis Gonzalo Muñoz 

Atehortúa 

Reposición 

auto 

Tres días 
(Art. 319 

C.G.P.)  

PPAL 

 
025 

 

 

Se fija en el micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, hoy 

dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las siete de la mañana 

(7:00 am). 

 

Corren para traslado los días 19, 22 y 23 de enero de 2024.  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ  

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y TRASLADO: 

 

Del escrito contentivo del recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandada (C01, Archivo digital No. 25) contra el auto del 

07 de junio de 2023, se corre traslado a la parte actora, por el término de TRES 

(3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P.   

 

El traslado se fija por un (1) día, hoy dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024)  a las siete de la mañana (7:00 a.m.) y empieza a correr a la 

misma hora del diecinueve (19) del mismo mes y año (art. 110 Ibidem).  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ  

                Secretario 
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Memorial demanda radicado No. 2022-411

lina paola morales londoño <lpml.11148@hotmail.com>
Mar 13/06/2023 15:59

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:margaritamaria78@yahoo.com <margaritamaria78@yahoo.com>;juridica
<juridica@betancuryasociados.com>

2 archivos adjuntos (5 MB)
REQUERIMIENTO CONDINA (1).pdf; RECURSO DE REPOSICION GONZALO.docx;

Señora juez 
Dra. OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO  
JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
E. S. D. 

REF:                                 PROCESO DIVISORIO
ASUNTO:                 MEMORIAL
DEMANDANTE:      MARGARITA MARÍA MARÍN LÓPEZ  
DEMANDADO:         LUIS GONZALO MUÑOZ ATEHORTÚA  
RAD. No.                  2022-411-00

LINA PAOLA MORALES LONDOÑO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Pereira,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.155.106 expedida en Pereira, y portadora
de la Tarjeta Profesional No. 375.872 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
adjunto recurso de reposición y en subsidio el de apelación en proceso divisorio de la
referencia.

Respetuosamente, 

LINA PAOLA MORALES LONDOÑO
311 517 28 89



Doctora 
OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
E.S.D 
 
 
PROCESO:   DIVISIÓN MATERIAL DE BIEN INMUEBLE.  
DEMANDANTE:  MARGARITA MARÍAMARÍNLÓPEZ 
DEMANDADO:  LUIS GONZALO MUÑOZ ATEHORTÚA 
RAD. No.   2022-411-00. 

 
 
 
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACION EN 
CONTRA DE AUTO DE FECHA SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 
 
 
 
LINA PAOLA MORALES LONDOÑO, conocida en autos como apoderada judicial 

de la parte demandada dentro del proceso de la referencia y dentro de la 

oportunidad legal correspondiente presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN, lo anterior invocando el artículo 318 y ss., articulo 320 y 

ss., del Código General de Proceso,  contra el auto de fecha 07 de Junio de 2023 

que reconoce como idóneo el Avalúo presentado por la parte actora, 

desconociendo los criterios presentados por la parte demandada dentro del avalúo 

suscrito por el señor Albeiro de Jesús Martínez Caicedo, fundamentando por la 

señora Juez quien manifiesta dentro de las consideraciones del auto, lo siguiente: 

“En consecuencia, se considera que el dictamen allegado por la demandante, es 

el que resulta idóneo, encontrando que fue realizado por un experto imparcial, en 

el cual se tomó en consideración las características del bien, presentando los 

fundamentos técnicos y legales en los que se basó y además se acreditó con la 

documentación pertinente los resultados de su examen y por lo tanto, será el 

adoptado por el Despacho (…)” 

 
De manera simultánea remito el presente recurso a la parte demandante al correo 
electrónico: margaritamaria78@yahoo.com. 
 
 
 

I. AUTO RECURRIDO. 
 

Mediante Auto de fecha 07 de junio de 2023 el despacho señalo: 
 
(…..) 
 



De acuerdo con lo dicho en la parte motiva, téngase como avalúo idóneo del bien 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 290-173813, el aportado por la parte 
demandante, rendido por el Perito Ancizar de Jesús Bedoya Ledesma, el cual al 
15 de enero de 2020 determinó su valor en $490.506.558.” 
Conforme a lo decido por la señora Juez me permito esbozar las siguientes 
consideraciones: 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
-Teniendo en cuenta el valor pagado por el demandado a la compra del lote de 
terreno identificado con la Matricula Inmobiliaria No.290-173813 motivo de este 
litigio, no obedece al real justo precio, dado que mi poderdante cuando adquirió el 
predio por valor 95.000.000 y el aumento dado por el avalúo presentado por la 
parte demandante sobre casi $500.000.000 generaría un impuesto de ganancia 
ocasional que resulta injustificado, toda vez que incrementa su valor comercial  en 
casi cinco veces al precio real  pagado y que según criterio de el Perito que nos 
asiste, fue basado en las diferentes páginas que ofertan la venta de  propiedad 
raíz en el momento de practicado el dictamen, y  de acuerdo con la apreciación de 
la señora Juez por cuanto considera que los dictámenes presentados por las 
partes, mostraban diferencias considerables en cuanto al valor otorgado al predio, 
debiendo el Juez resolver sobre el precio conforme al criterio del parito avaluador 
de la parte demandante, y es importante que cada informe fue la fotografía del 
momento, porque ambos se hicieron en diferentes momentos 
 
-Es importante señalar que el trabajo del avaluador es coger las ofertas de los 
lotes que se encuentren en venta  en internet  y hacerle una homologación para 
hacer el ajuste del precio de acuerdo al justo precio y que se acerque mas al valor 
real del lote. 
 
-Es importante resaltar que el lote tiene un nivel de incertidumbre en cuanto no se 
ha podido determinar cual es el total del área de protección del bosque o anexo de 
la quebrada, dicha zona de protección o dicho bosque va aumentado  a medida 
que el lote no se construya, porque con el tiempo no se podrá construir porque su 
área y su tamaño y esta sujeto al crecimiento de la zona de protección y será la 
Corporación autónoma del Risaralda Carder quien entrará  a determinar el área 
real a construir . 
 
-El ajuste o descuento de un porcentaje en las ofertas es la forma de procurar que 
las ofertas sea el valor mas cercano al precio real por metro cuadrado, y viendo 
específicamente el caso especifico del lote en mención se esta dando con el 
avalúo aceptado un valor por metro cuadrado de $143.082 pesos por metro 
cuadro por un área de terreno que no se puede construir, porque se tiene que 
preservar, y sería un limitante a la hora de entrar a rematar el inmueble, porque el 
bosque y los rastrojos y arbustos que forman parte de ese bosque se van 
extendiendo, disminuyendo el área servible para construcción, dado que no hay 
cultivos en el lote que frenen el crecimiento de ese bosque 
 



 
 
 

III. PETICIONES.  
 

 
PRIMERA:considerando la apreciación de la señora Juez frente a las diferencias 
de los avalúos, solicito respetuosamente con este Recurso se ordene a costa de la 
parte demanda la realización de un tercer avalúo, a través de un perito idóneo 
nombrado por el Juzgado de la lista de auxiliares de la Justicia 
 
 
SEGUNDO:Admitir el presente recurso de reposición y en subsidio apelación.  
 
 
TERCERA: Revocar el auto de fecha jueves 07 de junio de 2013.  
 
CUARTA: Reponer el auto de fecha jueves 07 de junio de 2023.  
 
QUINTA: De no proceder el presente recurso de reposición conceder y tramitar de 
manera subsidiaria el recurso de apelación.  
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
 
LINA PAOLA MORALES LONDOÑO 
 C.C. # 42.155.106 
T.P. 375.872 del C. S. J 



Dosquebradas Risaralda, junio 13 de 2023.  

Señores  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO  

Pereira Risaralda 

 

CORDIAL SALUDO.  

Rad. Divisorio Margarita María Marín López –Luis Gonzalo Muñoz Atehortúa.  

Me permito  presentar algunas consideraciones respecto al comparativo de los dos 

dictámenes de este radicado. 

Un avaluador  es un comprador que investiga las ofertas de mercado del sector, las analiza 

y  sopesa  y estará dispuesto a comprar solo el inmueble más práctico, cómodo y económico;  

en cuyo holograma el comprador se encuentra para realizar la compra. 

De la buena práctica de éstos elementos de juicio (estudio de mercado) depende que se 

pueda hacer el negocio.  En este caso la posibilidad que en  una subasta haya suficientes 

interesados en adquirir el inmueble. 

Una vez realizado el estudio de mercado el avaluador  puede tomar el valor promedio de 

las ofertas o la oferta  que el considere más adecuada por proximidad o características 

físicas similares,  en todo caso es la foto del momento del mercado inmobiliario del sector 

ofertas halladas en internet, en nuestro casa lotes sector Condina.  Que para la fecha eran 

ofertas muy limitadas. 

EL Castigo o disminución de las ofertas es la forma de disminuir las diferencia entre las 

ofertas por que se supone que debe hacer una proximidad entre una oferta y otra, y a 

certeza que los interesados una vez analizado el negocio pedirán rebaja la cual puede ser 

para nuestro caso hasta de 25% según las características del predio.  

Obtenido el precio hago el ejercicio a la inversa con los siguientes interrogantes será que 

con esos millones no puedo comprar un terreno más grande, más cerca, más práctico, más 

económico. Y es de ahí donde decido castigar o rebajar el valor de una o más ofertas. 

El lote en cuestión  denominado lote 10 CONDINA tiene una dificultad muy grande y es que 

el bosque puede ir aumentando la cobertura y disminuir el área restante que se pueda 

utilizar para construir y cultivar.  

El riesgo aquí es que estoy comprando área de protección o bosque a precio de lote por 

construir. 



EN RESUMEN YO NO DARIA 490 MILLONES POR UN LOTE DE TERRENO EN CONDINA SI CON 

ESE DINERO PUEDO COMPRA EN CERRITOS O VIA ALCALA. Que es mejor clima. 

 

De usted respetuosamente, 

 

 

 

 

ALBEIRO DE JESUS MARTINEZ CAICEDO 

C. C. No. 4.379.992 de Balboa (Rda.) 

 

 

























 


